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Referencia: 17/2024/COM-PER

Asunto Comisión de servicios para la provisión del puesto de Jefe de Sección de 
Personal

ANUNCIO 

Con fecha 5 de agosto de 2024 se dicta Resolución nº 2024011008 de la Concejala Delegada de 
Personal por la que se resuelve:

- PRIMERO. - Declarar desierta la convocatoria para la provisión del puesto de jefe de 
sección del Servicio de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Burgos en comisión de servicios, 
considerando que no se ha presentado ningún/a interesado/a.

-SEGUNDO. Publicar la Resolución en el Tablón de empleo público del Ayuntamiento 
situado en su sede electrónica (dirección https:// sede.aytoburgos.es) y en la página web del 
Ayuntamiento de Burgos.
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